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PROVINCIA DE SANTA FE, en adelante el "MPA", con domicilio enf* de Mayo 


2417, CIUDAD DE SANTA FE, Provincia de SANTA FE, representado 


por la Fiscal General Dra. MARÍA CECILIA VRANICICH; en for conjunta 


denominadas las "PARTES", y teniendo en cuenta: 


Que el art. 134 de la Constitución Provincial establece que Ministerio 


Público es un órgano independiente de los poderes del Estado col autonomía 


funcional y administrativa y autarquía financiera. Se compone del Ministerio 


Público de la Acusación y del Ministerio Público de la Defensa, independientes 


entre sí, dirigidos por un fiscal general y un defensor general respegtivamente 


El Ministerio Público de la Acusación tiene a su cargo el diseño, la glanificacion 


y la ejecución de la política de persecución penal, en coordinación con las 


demás autoridades de la Provincia. Ejerce la acción penal pliblica y su 


actuación se orienta al resguardo de los intereses de las víctimas. 


Que, la Ley Provincial N* 14.224 en su art. 8 establece comolfunción de 


todos los Ministros del Poder Ejecutivo intervenir en la determpinación de 


políticas públicas y estrategias provinciales. 


Que, en el Artículo 17 de la mencionada norma establece como 


competencia del Ministerio de Justicia y Seguridad el monitoreo y ejecución 


de la política de seguridad de la Provincia y, específicamente, c rdinar con 


otros niveles del Estado e instituciones para ejecución de prggramas de 


prevención de delito, entender en lo vinculado a la producción y ahálisis de la







información referida a la situación de violencias y delitos en el ámbito 


provincial, entender en la coordinación interjurisdiccional y ejecución de todas 


aquellas acciones que se decidan vinculadas a la seguridad pública. 


Que la ley 13.013 de la Provincia de Santa Fe establece que “EL MPA" tiene 


como misión el ejercicio de la persecución penal pública, procurando la 


resolución pacífica de los conflictos penales y la protección de la sociedad, en 


cuyo cumplimiento actuará con independencia y conforme a la Constitución y 


las leyes, ejerciendo sus funciones en coordinación con las demás autoridades 


de la Provincia. 


Que en este sentido no podemos dejar de mencionar que la Auditoría 


General de Gestión, a través de la Resolución AGG N* 22/2020, recomendó en 


su punto VII, que resultaba necesario arbitrar los medios para que, desde la 


Fiscalia General o en su caso desde las Fiscalias Regionales, se posibilite la 


grabación completa y almacenamiento a largo plazo de los llamados 


efectuados a los teléfonos móviles asignados a la interacción con los órganos 


policiales en atención de turnos, con el objetivo de que se refleje la actividad de 


todos los órganos fiscales. 


Que en igual tesitura, la Auditoría General de Gestión sostuvo en la 


Resolución N* 81/2020 de fecha 22 de julio de 2020 que “la imposibilidad de 


contar con las grabaciones tanto del teléfono de turno de flagrancia como 


del teléfono oficial torna imposible saber cuál fue el caudal de información 


con la que contó el Fiscal para disponer la libertad del imputado. Ello 


evidencia la necesidad de transparentar esta parte de la actividad fiscal a los 


fines de poder controlar y evaluar su conducta, caso contrario se estaría 


lesionando el deber de publicidad de los actos de los funcionarios públicos”. 


Que dicha recomendación fue nuevamente planteada por aquel órgano 


en la Resolución N* 144/2021 del 30 de abril del 2021, en la cual reiteró la 


necesidad de que se arbitren los medios para la grabación de las 


comunicaciones.
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Que en otro orden de ideas, se ha verificado desde el inicio del 


funcionamiento del MPA una importante cantidad de efectos secugstrados sin 


trazabilidad, producto de la falta de registro de las consultas del turno de 


flagrancia, en las cuales se ordena un secuestro pero no hay apreéhendidos y 


queda el efecto secuestrado sin registro ni número de referencia. 


Que asimismo se ha advertido que en muchos procedimiento: el personal 


policial que recibe instrucciones telefónicas de los fiscales no refleja las mismas 


en las actas de procedimiento. 


Que, en este marco, se reconoce la necesidad imperiosa de mejorar la 


calidad, la seguridad, y la trazabilidad de la comunicación entre | personal 


policial y las Fiscalías del MPA, con el objetivo de optimizar la respuesta estatal 


frente a los hechos delictivos. 


Que, tanto el MINISTERIO como el MPA, en el ejercicio de su§ roles en el 


ológicos y 


del MPA a 


proceso penal, demandan la implementación de mecanismos te 


operativos que garanticen la atención ininterrumpida las 24 horal 


las consultas del personal policial, asegurando directivas claras y 


el turno de flagrancia. 


Que de acuerdo a lo previsto en el art. 252 del Código Procesa 


Provincia de Santa Fe, resulta imperativo establecer meca 


permitan la aplicación de Protocolos de Activación Automática. 


Que asimismo es crucial unificar y estandarizar las actuacion 


en hechos de flagrancia, lo que implica la elaboración y obligator| 


Protocolo de Actuación Policial que agilice los procedimientos, la 


de pruebas y el intercambio de información necesaria, pres 


competencias funcionales de cada órgano. 


Que la falta de un sistema robusto y articulado genera pri 


trazabilidad de la-información, de inconvenientes en la asignación







de seguridad en el flujo de directivas, afectando la eficiencia operativa y la 


calidad de la investigación de delitos. 


Que en ese sentido se busca diseñar un sistema que facilite la interacción y 


el intercambio de datos entre diferentes órganos, sistemas y tecnologías, 


promoviendo la colaboración y la eficiencia operativa, y logrando así una 


mayor eficacia en la investigación de delitos. 


Que la articulación de ambos organismos debe propender a la mayor 


eficiencia, eficacia y trazabilidad de información, lo cual se logrará mediante la 


interrelación del Sistema de Consultas Centralizadas de Flagrancia del 


Ministerio Público de Acusación con la Mesa de Enlace PDI-911 y demás fuerzas 


de seguridad pertenecientes al Ministerio de Justicia y Seguridad de la 


Provincia de Santa Fe. 


Que, tras un análisis pormenorizado del funcionamiento, se han detectado 


inconvenientes en la actualidad que impactan directamente en la celeridad y 


eficacia de la respuesta estatal, particularmente en lo referido a la actuación 


fiscal y la fluidez y seguridad en las comunicaciones y cumplimiento de 


directivas por parte de los agentes policiales durante el turno de flagrancia. 


Dicha problemática subraya la necesidad de reforzar el criterio de unidad de 


actuación que rige al Ministerio Público de la Acusación, conforme lo establece 


el Artículo 3 de la Ley 13.013: "El Ministerio Público de la Acusación ejercerá sus 


funciones con arreglo a los siguientes principios: ... 3. Unidad de actuación. El 


Ministerio Público de la Acusación es único para toda la Provincia; en la 


actuación de cada uno de sus funcionarios estará plenamente representado. 


Cada funcionario controlará el desempeño de quienes lo asistan y será 


responsable por la gestión de los funcionarios a su cargo." 


En virtud de todo ello, tras analizar específicamente el funcionamiento de 


las/los Fiscales y el personal policial actuante en los hechos delictivos ocurridos 


en el turno de flagrancia, y en cumplimiento del art. 251 CPPSF, es imperioso 


crear un sistema que permita optimizar los recursos y obtener información de
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calidad para lograr una mayor eficacia en la investigación de delitos, como 


asimismo efectuar procedimientos que permitan la realización medidas 


probatorias en forma rápida y certera para cada hecho en particular, 


cumplimentando el mandato legal que obliga a la dirección de las 


investigaciones por parte del MPA a través de Directivas de Investigación. 


Que mediante la ley 14.237 de la Provincia de Santa Fe se declafó el estado 


de emergencia en seguridad pública en toda la Provincia. 


Que de acuerdo a lo previsto en dicha ley, el Estado de Emergencia en 


Seguridad Pública alcanza a todos los órganos del sector public provincial 


que se encuentren cumpliendo funciones relacionadas con la seguridad 


pública provincial, incluidos el Ministerio de Justicia y Seguridad y Ministerio 


Público de la Acusación. 


Que dicha norma tiene por objeto abordar integralmentg| todos los 


aspectos relacionados a la seguridad pública, facilitar la atendión de las 


problemáticas criminales complejas, procurar la conjunción de crisis de 


violencia altamente lesiva en la población y atender particuldrmente la 


situación de grupos sociales vulnerables, con el propósito de mejordr la calidad 


de vida en sociedad de la ciudadanía, resguardar los bienes públicos$ y privados 


y conjurar las acciones violentas y las problemáticas criminales. 


En razón de las consideraciones expuestas, las 'PARTES" acuerdan celebrar 


el presente convenio marco sujeto a las siguientes Cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. El presente Convenio tiene for objeto 


establecer el marco de colaboración y coordinación operativa entre el 


MINISTERIO y el MPA para la implementación, puesta en funcio miento, y 


sostenimiento de un sistema de comunicaciones centralizadgj seguro y 


trazable destinado a optimizar la interacción entre el personal licial y las 


Fiscalías de Turno, con especial foco en la atención de hechos de flagrancia y la 


emisión de directivas de investigación.







CLÁUSULA SEGUNDA: ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. El sistema de 


comunicaciones implementado tendrá como eje la interconexión del Sistema 


de Consultas Centralizadas de Flagrancia y de Turnos del Ministerio Público de 


Acusación con la Mesa de Enlace PDI-911 y demás áreas de las fuerzas policiales 


dependientes del Ministerio de Justicia y Seguridad, o el que en el futuro lo 


reemplace. Dicho sistema garantizará: 


1. La atención ininterrumpida (24 horas, 7 días a la semana -incluso los 


inhábiles-) por parte de las Fiscalías de Turno del MPA a las consultas 


provenientes del personal policial. 


2. La unificación y estandarización de los canales de comunicación y de las 


directivas operacionales en todo el territorio provincial, en cumplimiento 


del principio de unidad de actuación del MPA. 


3. Laregistración de todas las comunicaciones en el sistema Heimdall. 


CLÁUSULA TERCERA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con 


este Convenio Marco, cada una de las PARTES conservará la individualidad y 


autonomía de sus respectivas estructuras técnicas, académicas y 


administrativas, siendo responsable por las acciones, decisiones y obligaciones 


que le sean propias conforme el presente Convenio. 


Los inconvenientes o contingencias que surjan dentro del ámbito de 


actuación exclusivo de cada parte serán atendidos y resueltos con sus propios 


recursos. 


CLÁUSULA CUARTA: El presente Convenio no implica erogación 


presupuestaria alguna para las "PARTES". 


CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 


ACUSACIÓN (MPA). El MPA asume el compromiso de: 


1. Asegurar la Atención 24/7: Disponer de los recursos humanos y 


tecnológicos necesarios para garantizar la respuesta inmediata y constante a 


las consultas del personal policial, emitiendo directivas claras y precisas en el
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marco de su competencia. 


2. Transparencia de Directivas: Implementar un mecanismo 


que todas las directivas emitidas a través del sistema queden d 


registradas, fechadas y trazadas en la plataforma, permitiendo sU consulta y 


seguimiento por las autoridades competentes. 


3. Capacitación: Capacitar a todos los/as integrantes del Sistema de 


Consultas Centralizadas del MPA y a todos/as los/as Fiscales interyinientes en 


turnos de flagrancia de las cinco circunscripciones del MPA con el fin asegurar 


la eficiencia y el éxito del sistema. 


CLÁUSULA SEXTA: COMPROMISOS DEL MINISTERIO DE STICIA Y 


SEGURIDAD 


El MINISTERIO asume el compromiso de: 


1. Integración Tecnológica: Proveer los recursos técnicos, manos e 


informáticos para lograr la integración efectiva y segura de la Mes8 de Enlace 


PDI-911 y demás fuerzas policiales provinciales con el Sistema de Consultas 


Centralizadas del MPA. 


2. Adhesión Policial: Disponer y fiscalizar que la totalidad del personal policial, 


en funciones de prevención e investigación, utilice de manera obligatoria el 


sistema de comunicaciones centralizado como canal primario y ofigial para las 


consultas a las Fiscalías de Turno. 


3. Capacitación: Instruir y capacitar al personal policial en el uso dorrecto de la 


plataforma y en la aplicación del Protocolo de Activación Automática que se 


elabore en virtud de este Convenio. 


TICA. En 


establece 


CLÁUSULA SÉPTIMA: PROTOCOLOS DE ACTIVACIÓN AUTO! 


virtud de lo previsto en el art. 252 del Código Procesal de Santa Fe, 


como parte del presente convenio el PROTOCOLO DE 


cumplimentar en forma obligatoria y progresiva para toda la Pfovincia de







Santa Fe, con las debidas capacitaciones por parte de ambas instituciones. 


CLÁUSULA OCTAVA: INTEROPERABILIDAD, TRAZABILIDAD Y SEGURIDAD. 


Las PARTES acuerdan que la infraestructura tecnológica y los procedimientos 


implementados deberán garantizar, de forma integral: 


1. Trazabilidad: La capacidad de rastrear el origen, el destino, el contenido y el 


responsable de toda comunicación, directiva o información intercambiada a 


través del sistema. 


2. Seguridad: La implementación de medidas de seguridad informática 


idóneas para proteger los datos, la integridad de las comunicaciones y la 


confidencialidad de la información, de conformidad con las leyes aplicables. 


3. Interoperabilidad: La capacidad técnica de los sistemas intervinientes para 


intercambiar y utilizar la información de manera eficiente entre el MPA y las 


distintas áreas del MINISTERIO. 


CLÁUSULA NOVENA: ACTAS COMPLEMENTARIAS y COMISIÓN DE 


SEGUIMIENTO. A efectos de determinar y supervisar las acciones que se 


deriven del presente Convenio y suscribir las Actas Complementarias 


necesarias para su implementación se designa en representación del 


"MINISTERIO" a la Dra. Ana Viglione, Subsecretaria de Articulación de Procesos 


de Reforma Institucional y del “MPA” a la Dra. Marina Pieretti, Secretaria de 


Gestión Estratégica y Víctimas de la Fiscalia General. Las PARTES constituirán 


una Comisión de Seguimiento integrada por al menos dos (2) representantes 


técnicos y dos (2) representantes funcionales por cada Ministerio. Esta 


Comisión tendrá a su cargo la evaluación periódica del funcionamiento del 


sistema, la identificación de problemas operativos, la propuesta de ajustes al 


Protocolo de Actuación Policial y la resolución de cualquier conflicto o 


necesidad que surja de la aplicación de este Convenio. 


CLÁUSULA DÉCIMA: VIGENCIA Y MODIFICACIONES. El presente Convenio 


Marco tendrá una vigencia de DOS (2) AÑOS a partir de la fecha de suscripción, 


renovándose automáticamente por períodos iguales, salvo denuncia expresa
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de alguna de las Partes, notificada fehacientemente con una anfelación no 


menor a SESENTA (60) DÍAS. Cualquier modificación a las cláusulas deberá 


formalizarse mediante adenda suscripta por las máximas autoridades de las 


PARTES. 


En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación del contenilo en todas 


sus partes, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en 


la ciudad de R/o;ario, a los días 27 del mes de noviembre de 2025. 
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ANEXO | RESERVADO. 


PROTOCOLO DE ACTIVACIÓN AUTOMÁTICA POLICIAL PARA LOS 


DELITOS EN FLAGRANCIA. 


A. PAUTAS GENERALES 


A.1) HECHOS EN FLAGRANCIA 


En virtud de lo dispuesto por el Código Procesal Penal de Santa Fe en su 


art. 213%, se considerará que hay flagrancia cuando el presunto autor: 


O a) fuera sorprendido en el momento de intentar o de cometer el hecho; 


O b) fuera en el momento y lugar de intentar o cometer el hecho indicado 


por la víctima o un tercero como autor o partícipe de un delito; 


O c)fuera perseguido o aparezca en un registro audiovisual inmediatamente 


después de su comisión; 


@ d)tuviera objetos o exhibiera rastros que hicieran presumir que acaba de 


participar en el delito; 


@ o) se hubiese fugado de un establecimiento penitenciario o de cualquier 


otro lugar de detención. 


En estos casos la policía deberá proceder a su aprehensión (art. 212 CPPSF), 


cuando se trate de un delito de acción pública. 


A.2) MEDIDAS COMUNES PARA TODOS LOS HECHOS DELICTIVOS 


El personal policial actuante deberá realizar las medidas indicadas en este 


protocolo, debiendo consignar las mismas en el acta de procedimiento en la 


dependencia respectiva dentro de las 3 horas contadas desde la 


aprehensión y/o desde que llegé al lugar del hecho.
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A.2.1. Preservar el lugar del hecho 


La protección inicial del LUGAR DEL HECHO o ESCENA L CRIMEN 


implica mantener de inmediato la intangibilidad del espacio físi 


pudieran hallarse elementos, rastros y/o indicios vinculados cof$ el suceso, 


erigiéndose por un criterio de delimitación amplio, a fin de evitgr cualquier 


omisión, alteración o contaminación; y debe mantenerse hasta que finalice la 


tarea de los peritos o lo disponga la autoridad competente. 


A tal fin, se deberá disponer la INMOVILIZACIÓN de elemento§ que por su 


naturaleza sean fácilmente removibles y que pudieren estar vihculados al 


hecho acaecido. Como así también IMPEDIR el acceso de 


autorizadas con excepción de los servicios de emergenci 


directamente relacionados con la investigación. 


A . Inspeccién Ocular 


Deberá constar en acta (separada a la del procedimiento) y p@r escrito, la 


descripción de todo lo que observó de manera integral. Asentando las 


condiciones climáticas, de visibilidad y luminosidad. Como así también la 


descripción del lugar donde ocurrió el hecho, detallando formas|de acceso, 


trayecto realizado por los autores, lugar exacto de aprehensión) ubicación 


exacta donde se secuestraron efectos (pertenencias, res furtiva, et 


Se hará constar el lugar del hecho, secuestro y aprehensión donde se 


pueda visualizar las distancias y la ubicación de cámaras relevada 


A.2.3. Croquis llustrativo 


El croquis es un dibujo a mano alzada del lugar del hecho, esguematico, 


orientado, con leyenda explicativa, medidas reales y sin usar funa escala 


determinada. 


El mismo debe reflejar: 


O laubicación con los puntos cardinales pertinentes, como así también sus 


correspondientes nombres de calles (determinando su sentido de







y si es posible su número catastral. 


O el sitio en donde se procedió al secuestro de algún elemento de 


peligrosidad o de propiedad de la víctima o presunto responsable 


O el lugar donde la persona fue aprehendida. Y en circunstancias de que se 


haya dado a la fuga indicar todo su recorrido. 


O lalocalización de la víctima al momento del lugar del hecho. 


@ ubicación de las cámaras de seguridad públicas y/o privadas que haya en 


el lugar. 


O el detalle de altura de cercos y muros en el caso de que el hecho delictivo 


se haya cometido en una vivienda, 


6 Todo elemento de interés para la investigación de la causa. 


A.2.4. Vistas Fotográficas 


Se deberá tomar como mínimo 4 fotografías panorámicas desde una 


distancia que permita visualizar todo el escenario hallado al momento de 


arribar al lugar del hecho, con el fin de facilitar la reconstrucción. También, 


tendrán que extraer fotos específicas de objetos secuestrados, rastros e 


indicios útiles. 


En caso de que el Gabinete Criminalístico de PDI no pueda hacerse 


presente en el lugar del hecho o no sea necesario en virtud del delito 


respectivo en donde su presencia no sea excluyente, el personal de calle 


deberá tomar las fotografías por medios propios, y luego hacerle entrega dicho 


material a la comisaría o dependencia policial correspondiente. 


Asimismo, el PERSONAL DE COMISARÍA deberá resguardar las vistas 


fotográficas arbitrando los medios suficientes con la División Científica Forense 


de PDI para que las mismas queden almacenadas hasta que la Fiscalía lo
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requiera. 


las actuaciones para que sean elevadas a la Mesa de Entradas del 


A.2.5. Relevamiento y extracción de imágenes fílmicas de 


seguridad o video vigilancia públicas y/o privadas. 


El PERSONAL DE CALLE deberá efectuar un relevamiento 


lugar del hecho y en sus inmediaciones, aclarando con precisión lá ubicación 


de las cámaras de seguridad sean públicas o privadas. 


En caso de que sean privadas, se deberá: 


O Constatar la presencia del morador y tomarle entrevista. En £aso de no 


hallar persona alguna, dejar una notificación en la finca respectiva haciendo 


mención que deberá resguardar las imágenes fílmicas pertinentes 


(consignando fecha y hora) hasta tanto la Fiscalía se lo requiera. 


O Visualizar las imágenes fílmicas y grabarlas con su propio teléf6no celular u 


otros medios que la policía disponga, a los fines de que no se pierdal 


probatorio (ya sea por la eliminación automática o por obra del p 


O Arbitrar los medios suficientes para proceder de inmediato a sy extracción 


si fuera posible. 


Una vez en la COMISARÍA O DEPENDENCIA POLICIAL: el personal de la 


misma cuando las cámaras sean públicas, deberá requerir el registfo fílmico al 


municipio/comuna/provincia, Central 911 y/o autoridad competentd mediante 


la nota pertinente para que en primer lugar queden guardadas en la fecha y 


hora del hecho respectivo y además sean enviadas a la brevedad alla Mesa de 


Entradas del MPA en el formato y soporte digital correspondiente. 


Cuando sean privadas se arbitrarán los medios necesarios pard proceder a 


la inmediata extracción y resguardo de las imágenes fílmicas, y luego remitirse 


al MPA dentro de un plazo máximo de 48 hs (u otro menor si la urgencia del 


caso lo amerite) como actuaciones complementarias y con copia del acta de







procedimiento. 


En caso de que no sea posible la extracción, se deberá comunicar con la 


Fiscalía para solicitar colaboración de la Sección Informática o la que disponga 


la División Científica de PDI. 


1 A.2.6. Secuestros 


Si al momento de arribar al lugar del hecho, sus inmediaciones y/o en 


poder del/los imputado/s hubiere efectos de interés probatorio por la comisión 


de un delito se deberá a proceder a su secuestro en presencia de testigos; y, en 


el caso de que sea materialmente imposible por una situación 


extraordinaria, deberá “sin excepción” justificarlo y dejar la constancia de 


ello en la respectiva Acta de Procedimiento. 


Para cumplimentar el secuestro del efecto, SIEMPRE se deberá cumplir 


con la formalidad de labrar un acta por separado detallando con precision sus 


caracteristicas como asi también el lugar donde fue hallado; y asimismo dicha 


acta deberá ser firmada por el personal actuante y los testigos (los cuales se 


tendrán que registrar todos sus datos individualizantes). 


En caso de hallazgo y secuestro de armas de fuego, individualizar la misma 


a partir de su: marca, modelo, calibre, N* de serie (si el mismo fue suprimido 


aclararlo), si cuenta con cargador y si tiene cartuchos como así también 


cualquier otro elemento de interés. 


En caso de proceder al secuestro de teléfonos celulares detallar: Marca, 


modelo, color, IMEI, línea de teléfono. Es importante que el teléfono NO se 


apague y se lo coloque en MODO AVIÓN 


El PERSONAL DE COMISARÍA O DEPENDENCIA POLICIAL: deberá elevar 


los efectos secuestrados a la Mesa de Entradas del MPA empaquetados, 


embalados, rotulados y con la debida cadena de custodia. Debiendo 


prestar especial atención al detalle de los objetos tecnológicos como ser 


teléfonos celulares en donde se deberá constar como mínimo la marca, 


modelo, número de IMEI, si posee SIM numeración y compañía telefénica
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tarjeta de memoria y estado de conservación. Se instruye NO lapagar los 


teléfonos celulares y colocarlos en MODO AVIÓN. 


En caso de que sean ARMAS DE FUEGO, se deberá remitir cofh la debida 


cadena de custodia a la Sección Balística de PDI para poder determinar si 


posee aptitud para el disparo, su estado de conservación y si posee restos de 


pólvora. 


A.2.7. Entrevista de víctimas y testigos 


En primer lugar el PERSONAL DE CALLE deberá individualizaría la víctima 


y testigos, debiendo registrar sus datos personales (nombre y ap 


DNI, domicilio, teléfono fijo y celular -sin excepción-, y correo 


Seguidamente, procederá a tomarle una exposición precisa de lo s 


caso de que sea en forma manuscrita deberá ser realizada en | 


legible). Y finalmente las personas entrevistadas deberán fir 


pertinente. 


Una vez finalizado el procedimiento, se le requerirá el tr 


COMISARÍA O DEPENDENCIA POLICIAL para que el personal de | 


tome una entrevista más detallada 


Asimismo, vale aclarar que SIEMPRE se debe EVITAR EL CONT, 


VÍCTIMA O TESTIGO CON EL/LA IMPUTADO/A para que no 


contacto visual, a fin de no frustrar eventuales medidas de investig 


Las entrevistas que tome el PERSONAL DE COMISARÍA O DE 


POLICIAL deben ser precisas y pormenorizadas, indicando con clar 


O Los datos individualizantes (nombre y apellido, edad, DNI,Edomicilio, 


teléfono fijo y celular -sin excepción-, y correo electrónico). 


O Lascircunstancias de modo, tiempo y lugar del hecho delictivo. 


O Si fue lesionado (describir los lugares y si insta la acción penal) y/o 


intimidado.







O Silefueron sustraídos objetos de su propiedad, detallarlos y consultarle si 


pudo recuperarlos. 


O Ladescripción física y cómo estaba vestido el/los autor/es del hecho. 


6 Silo conocia con anterioridad y/o si de volverlo a ver lo reconocería. 


@ Siportaba algún elemento de peligrosidad (en su caso describirlo). 


@ Todas las preguntas que obran en relación a cada delito en particular 


-establecidas en el presente protocolo-. 


@ Todas aquellas preguntas que se consideren necesarias para la 


investigación de la causa. 


A.2.8. Aprehensión 


De acuerdo a lo dispuesto en los arts. 212 y 213 del CPPSF, el personal 


policial actuante deberá aprehender a toda persona que sorprenda en 


flagrancia en la comisión de un delito de acción pública. Como así también, en 


la misma situación, lo pueden realizar las víctimas, testigos o simplemente 


transeúntes; debiendo entregar al aprehendido inmediatamente a la Policía. 


Asimismo, si hay pluralidad de personas y no puede determinarse 


quiénes son testigos y quiénes participaron en el hecho, se podrá ordenar el 


arresto en forma individual o conjunta. Dicho arresto podrá tener distintas 


modalidades como ser: 1. no alejarse del lugar, 2. que las personas no se 


comuniquen entre si antes de prestar declaración y 3. arresto con fines 


preventivos que no podrá exceder de 24 horas a contar desde el momento de 


la demora (art. 211 CPPSF). 


Una vez aprehendido el/la imputado/a se deberá efectuar una requisa 


personal a los fines de determinar si posee elementos de peligrosidad o de 


valor que se presuman que habrían sido sustraídos o producto de la comisión 


de un delito (en este caso se debe proceder al secuestro de acuerdo a lo 


dispuesto en este Protocolo en el apartado A26. y al referente al delito
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respectivo). 


En el caso de que hubiera más de un aprehendido, se deberá aislarlos 


entre sí y, una vez individualizados, se procurará que no se comunlguen entre 


ellos. Además, se evitará que las personas identificadas se laven las manos y 


modifiquen en general la escena del delito. 


Toda aprehensión debe realizarse frente a testigos, y caso 


debe justificar con exactitud la imposibilidad de haberlo realizado de ese 


modo. 


Así también, la aprehensión se debe hacer constar eñ un acta 


consignando: fecha, hora, lugar, datos individualizantes de cada aprehendido, 


vestimenta y descripción de los objetos secuestrados. La cual debefer firmada 


por el personal actuante y testigos (aportando sus datos filia 


especial su número de teléfono). 


Una vez cumplimentadas dichas medidas, el PERSONAL DE CALLE 


deberá remitir al aprehendido directamente a la COMISARIA O 


DEPENDENCIA POLICIAL que por jurisdicción corresponda, a ls fines de 


labrar el Acta de Procedimiento respectiva. 


La comunicación de la aprehensión a la Fiscalía debe realizarla a través 


del 0800 MPA el PERSONAL DE LA COMISARÍA O DEPENDENCIA POLICIAL 


INMEDIATA, una vez recibidas las actuaciones del procedimiento, SALVO que 


se trate de un hecho priorizado, relevancia pública o de una hecesidad 


imperante que requiera autorización del Fiscal. En caso de duda, Él personal 


de calle deberá consultarlo con su superior, y en caso que corréspondiere 


tendrá que realizarla él mismo a los fines de resolver la consulta lo Más rápido 


posible. 


La comunicación con la Fiscalía no puede exceder de las 3 horas 


contadas a partir de la aprehensión, salvo situación excepcional con 


autorización del superior jerárquico y motivos que lo justifiquen 


Una vez en la COMISARÍA O DEPENDENCIA POLICIAL, tras redibir el acta







de procedimiento del personal de calle, el personal de comisaría tendrá que 


dejar constancia de fecha y hora de recepción en dichas actuaciones. 


Seguidamente, previo a efectuar la consulta con la Fiscalía el personal 


de COMISARÍA O DEPENDENCIA POLICIAL deberá: 


1. Identificar al aprehendido verificando su Documento Nacional de 


Identidad que posea en forma física (a cual se le deberá extraer copia de frente 


y perfil y agregarlo a las actuaciones pertinentes). En caso de no portar su DNI o 


no poder localizarlo rápidamente por algún familiar del encartado, se deberá 


realizar automáticamente un cotejo dactiloscópico (debiendo prestar 


atención que se haga en forma posterior en los casos de que se deba tomar 


muestras para efectuar el análisis de Dermotest). 


2. Informar los ANTECEDENTES POLICIALES, en forma cronológica, 


aclarando si posee CONDENA (detallando el plazo de pena y fecha de 


vencimiento). Además, deberá corroborar si pesa sobre el mismo solicitud de 


CAPTURA vigente (con su correspondiente fecha, Fiscalia o Juzgado 


requirente y el nro. de CUIJ o CAUSA). 


3. Examen médico al encartado por médico de policía y/o nosocomio 


público para determinar si se encuentra lesionado (en su caso se deberá 


especificar su diagnóstico, ubicación de las mismas y el posible modo de 


producción). Por otra parte tendrá que informar si el aprehendido presenta 


signos de intoxicación_(ya sea por alcohol y/o estupefacientes). Y además, si 


posee una afección mental que excluya su capacidad de entendimiento, en 


donde en circunstancias sea positivo deberá aclarar si corresponde el 


traslado inmediato a un nosocomio psiquiátrico. 


Una vez efectuada la consulta con la Fiscalía, en el caso de que se le 


ordene FORMACIÓN DE CAUSA deberá: 


1. Informarle los DERECHOS DEL IMPUTADO establecidos en el art. 101 del 


CPPSF, la CALIFICACIÓN LEGAL y situación procesal ordenada por el/la fiscal 


(aclarando siempre su apellido y nombre). Lo que deberá constar en un acta 
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individual y firmada de puño y letra por el encartado. 


2. Extracción correcta de ocho juegos de FICHAS DACTILARES del imputado 


(realizado bajo la capacitación obligatoria de la Sección Dactilgscopica de 


División Científica de PDI). 


En caso de que el encartado se niegue a identificarse, el persdnal policial 


deberá utilizar la fuerza mínima indispensable (preservando la integridad física 


del imputado) para efectuar la extracción compulsiva. 


3. FOTOGRAFÍAS de frente, dorso, perfil, cuerpo entero (con refefencias que 


permitan establecer su altura y robustez) y señas particulares (€j. tatuajes, 


cicatrices, piercing, etc.). Todo ello, con la misma vestimenta conflla cual fue 


aprehendido y con el correspondiente cartel identificatorio. 


4. CONSTATACIÓN DE DOMICILIO. El personal policial deberá cónstatar de 


manera fehaciente que el imputado resida en el lugar que indicó al momento 


de la notificación de la formación de causa (debiendo tomarl los datos 


individualizantes de la persona que habite en el lugar y al menos dbs vecinos). 


En caso de imputados de extraña jurisdicción se debefá solicitar 


colaboración a tal fin a la Comisaría del domicilio respectivo. 


A.2.9. Acta de Procedimiento 


Sin perjuicio de las particularidades que deban insertarse para cada hecho 


delictivo específico, todas las Actas de Procedimiento deberán contener: 


1.. Fecha y hora del momento en que se labra el acta. 


2. Datos del personal policial interviniente, consignando || NOMBRE 


COMPLETO y LUGAR DONDE PRESTA SERVICIOS. 


3. Horario de comisión del personal policial. 


4. Horario de aprehensión de la persona autora del hecho. 


5. Datos completos de la persona aprehendida y descripción detallada de su 


vestimenta.







6. Datos identificatorios de la/s víctima/s, consignando SIEMPRE domicilio, 


teléfonos y correo electrónico. 


7. Datos del testigo de aprehensión y de secuestro, consignando SIEMPRE 


domicilio, teléfonos y correo electrónico. 


8. Redacción del hecho o circunstancias acaecidas. 


9. Descripción detallada del secuestro si lo hubiera, con detalles precisos, y 


consignando registro de números si el objeto los tuviera (Nro de IMEI en un 


teléfono, N* de serie en un arma, etc). En lo posible aclarar propiedad de los 


mismos o lugar de secuestro, si se aportó patrón de desbloqueo, marca, 


modelo, N* de teléfono, empresa prestataria y cualquier otro dato que ayude a 


individualizar el mismo. Respecto de las armas de fuego lo mismo, aclarar N* 


de serie, en caso de que la misma este tachada aclararlo, marca, modelo, 


calibre y/o cualquier otro dato que ayude a individualizar la misma. 


10. Descripción completa de los elementos personales que quedan en 


depósito en relación a las personas aprehendidas. 


1. Constancia de presencia del Gabinete Criminalístico de PDI, médicos, 


Bomberos Zapadores y/o toda otra sección que se hubiere hecho presente en 


el lugar del hecho (detallando sus número de móviles, y datos individualizantes 


de las personas intervinientes). 


A.2.10. Deber de RESERVA: Los funcionarios policiales tienen prohibido 


brindar cualquier tipo de información a particulares y/o medios de 


comunicación en relación con un hecho delictivo, salvo si cuenta con la 


autorización expresa del/la fiscal, y limitada a aquello a lo que esté autorizado 


a difundir. 


En caso de incumplimiento, el Ministerio Público de la Acusación informará 


al Ministerio de Seguridad a los efectos disciplinarios que correspondan, 


sin perjuicio de la responsabilidad penal a la que pudiera estar sometido 


(art. 271 CPPSF y arts. 248 y 249 CP).
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A.2.11. Cartas de Incidencia de la Central 911 


En todos los casos que el personal actuante sea convocado ál lugar del 


hecho por la Central 911, deberán registrar en el Acta de Procedimiénto el nro. 


de carta de incidencia. 


B. MEDIDAS PARTICULARES POR DELITO 


Además de las medidas comunes para todos los hechos delictivos 


cometidos en flagrancia previstas en el punto A.2 de este Prétocolo, se 


deberán agregar las descriptas para el delito específico que sefldetallan a 


continuación. 


B.1. Lesiones Leves, Graves, Gravísimas (Arts. 89, 90 y 91 CP) 


@ Consultarle a la víctima, en caso de lesiones leves, si es su desgo instar la 


acción penal. 


O Constatación de las lesiones por el médico policial y/o del efechor público 


más cercano, en donde se deberá informar: la ubicación de las 


elemento productor, tipo de lesiones, descripción corporal compli 


posible de curación, y si se encuentra en peligro de vida. 


víctima y que no signifique una intromisión inadecuada a su i 


pudor. Éste consentimiento deberá constar en forma expresa en 


entrevista. 


de sangre, deberá preservarse adecuadamente y remitir de 


Laboratorio Biológico. 


B.1.1. Lesiones Culposas en Accidentes de Tránsito 


En primer lugar se debe determinar el tipo de lesiones, es decir silson leves, 







graves o gravisimas. 


B.1.1 a) Lesiones Leves 


Aplicar el Protocolo de Lesiones Leves Culposas en Accidente de Tránsito. En 


estos casos, el presunto responsable no debe quedar aprehendido, y 


directamente (sin hacer consulta a la Fiscalía) se deben realizar las siguientes 


medidas: 


O Croquis ilustrativo e Inspección Ocular. En el que se deberá registrar la 


ubicación precisa de los vehículos al momento de haber ocurrido el siniestro, el 


sentido de circulación de las calles, la ubicación de los semáforos, los carteles 


de señalización vial (Ej. cartel de "PARE”, “CARRILES EXCLUSIVOS”, “CEDA EL 


PASO”, etc) y todo otro dato de interés. 


O Entrevista detallada de la víctima en caso que se encuentre en condiciones 


de declarar. A la cual se le deberá preguntar obligatoriamente (dejando 


constancia expresa en el acta de entrevista) si es su deseo instar la acción 


penal, ya que las lesiones leves son un delito de instancia privada. 


O Constatación de las lesiones. 


O Constatación de daños de los vehículos, con sus correspondientes vistas 


fotográficas. 


@® Devolución de vehículos, previa constatación de la documental 


correspondiente que acredite la titularidad de los mismos (Cédula de 


Identificación vehicular o Título Registral, carnet de conducir y póliza de 


seguridad vigente). 


B.1.1 b) Lesiones Graves y Gravísimas 


O Preservar el lugar del hecho y convocar urgente al Gabinete 


Accidentológico de PDI.
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O Croquis ilustrativo e Inspección Ocular. En el que se deberálregistrar la 


Ubicación precisa de los vehículos al momento de haber ocurrido el siniestro, el 


sentido de circulación de las calles, la ubicación de los semáforosflos carteles 


de señalización vial (Ej. cartel de “PARE", “CARRILES EXCLUSIVO: 


PASO”, etc) y todo otro dato de interés. 


O Constatación de lesiones, con informe médico actual 


determinar si efectivamente son lesiones gravísimas. En éste 


tendrá que consultar al médico que lo examine sobre si 


lesionada “se encuentra en peligro de vida”, ya que bajo esa cirgunstancia, 


al menos en la ciudad de Rosario, intervendrá la Unidad Fiscal dé Siniestros 


Viales y Delitos Culposos. 


O Arbitrar los medios necesarios para que a los conductores| en forma 


inmediata de haber ocurrido el siniestro, se le extraiga muestras de sangre y 


orina para el análisis de alcohol etílico y drogas de abuso (son 8 muestras 


alcholemia, alcholuria y narcolemia). 


@ Vale aclarar, que dichas extracciones deben realizarse en un PLAZO NO 


MAYOR DE DOS HORAS, ya que superado el mismo puede frlistrarse el 


resultado de la medida de prueba. 


O En casos de accidentes ferroviarios, solicitar que se extraigaf las vistas 


fílmicas de la cámara de seguridad del tren respectivo, como a$i también 


constar si en el lugar del siniestro había paso a nivel y si las barreras 


funcionaron correctamente. 


B.2. Abuso de Armas (art. 104 CP), Tenencia y/o Portación llegitima de Arma 


de Fuego (Art. 189 bis CP) 


O Preservar el lugar del hecho y convocar urgente al Gabinete Crifninalistico







de PDI. 


O Si hubiere armas de fuego y/o vainas servidas u otro material balístico 


señalar con precisión su ubicación, como asimismo proceder al secuestro con 


la debida cadena de custodia y en presencia de testigos. Además, se deberá 


precisar el calibre, nro. de serie, marca, si se encuentra cargada y en su caso si 


los cartuchos se encuentran percutidos. 


6 Remisión del arma de fuego a la Sección Balística, a los fines de determinar 


si posee aptitud para el disparo, restos de pólvora y su estado de conservación. 


@ Constatación de daños (impactos u orificios de bala) respaldado con vistas 


fotográficas. 


O En el caso de que hubiere personas heridas, proceder a constatar las 


lesiones (bajo las formas establecidas en el apartado Bl del presente 


Protocolo). 


O Si hubiere aprehendidos se deberá realizar URGENTE análisis de 


DERMOTEST, tomando todas las medidas de prevención pertinentes para que 


no se frustre la medida, como por ej. que el encartado no se lave las manos ni 


orine. Además, debe prestar especial atención a que se realice PREVIO AL 


COTEJO DACTILOSCOPICO O FICHA DACTILAR PARA LA FORMACION DE 


CAUSA. 


€ En los casos de abuso de armas, si el aprehendido manifestare que es 


legítimo portador o tenedor de armas de fuego, se requiera que exhiba la CLU 


(Credencial de Legitimo Usuario) y la Credencial de Tenencia o Portación de 


arma secuestrada, corroborar si están vigentes, y proceder a la cautela y la 


remisión al MPA. 


6 Lo previsto en los incisos 1, 3 y 5 del art. 189 bis CP es de COMPETENCIA 


FEDERAL como por ejemplo: tenencia de explosivos y materiales respectivos 


(Ej. granadas, bombas, Trotyl, etc), acopio o fabricación de armas de fuego y/o
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municiones. En estos casos, se deberá consultar con la Fiscalía|Federal en 


turno. 


En caso de dar con personas que luego resulten aprehendidas, (priorizar) 


previa consulta al 0800-MPA, el secuestro de teléfonos celulares. 


B.3. Privación ilegítima de libertad (Art. 141 CP) 


O Preservar el lugar del hecho y convocar al Gabinete Criminalistico de PDI. 


O Entrevistar a la victima, para que manifieste cómo fue réducida y/o 


maniatada, con qué elemento, cuánto tiempo estuvo en esa situación y si tuvo 


o no la posibilidad de liberarse por sus propios medios 


O En caso de que la victima se encuentre lesionada, progeder a su 


constatación, bajo las formas previstas en el presente Protocolo de Actuación. 


B.4. Amenazas (Art. 149 bis y ter CP) 


O Entrevistar a la víctima para que describa las amenazas en fofima textual y 


en primera persona, si se sintió intimidada, si se usaron armas D6 si fueron 


anónimas para identificar la calificación legal (simple, agravada o cbactiva). 


O Documentar la captura de pantalla de las amenazas a la victifna cuando 


hayan sido realizadas por medio de redes sociales, teléfonos, mensajes, etc., y 


notificarle que deberá resguardarlos hasta tanto sean requeriflos por la 


Fiscalía. 


O Si las intimidaciones fueron realizadas con armas de fuego, deberán 


agregar las medidas previstas en el punto B.2 de este protocolo. 


B.5. Violación de Domicilio (Art. 150 CP) 


O Entrevistar a la persona que se domicilia en el lugar, debiendo precisar si







posee la faltante de algún elemento de su propiedad o posee un daño en la 


vivienda (a los fines de determinar si en realidad se trata de un delito con 


mayor pena). 


O Encaso de haber daños, proceder a su constatación con vistas fotográficas. 


O Inspección Ocular y Croquis llustrativo detallando dónde se encontraba el 


presunto responsable. Como asi también la altura de los cercos, rejas o muros 


de la vivienda por los cuales habría ingresado. 


B.6. Hurto (Arts. 162 y ss CP) 


Entrevistar a la víctima, para que detalle: 


1. Si el desapoderamiento fue bajo la existencia de violencia personal o 


daños. 


2. Características de los objetos sustraídos. 


3. Si pudo recuperarlos en forma total o parcial. 


4. Acompañar documentación sobre la titularidad del bien u otra forma para 


acreditar su propiedad. 


Para verificar CALIFICANTES indagar sobre: 


O Art. 163 Inciso 1). “Cuando el hurto fuere de productos separados del 


suelo o de máquinas, instrumentos de trabajo o de productos 


agroquímicos, fertilizantes u otros insumos similares, dejados en el campo, 


o de alambres u otros elementos de los cercos”: Se deberá prestar 


especialmente atención al lugar de dónde se encontraban los objetos 


sustraídos como así también su ubicación. 


O Art. 163 Inciso 2). “Aprovechamiento de incendio, explosión, accidente 


(calamitoso) o infortunio particular de la víctima que impidió su defensa”: 


Se deberá detallar las circunstancias del siniestro y el momento particular enel 


que se produjo el desapoderamiento de los elementos de propiedad de la 


víctima.
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@ Art. 163 Inciso 3). “Por uso de ganzua, llave falsa o verdaderaf": Se deberá 


verificar sin excepción si hubo algún daño en la cerradura. 


O Art. 163 Inc. 4) por “Escalamiento”: Se deberá realizar acta de 


constatación precisa con vistas fotográficas a los fines de determinar la altura 


precisa del muro, cerco o reja de la finca a la que el presunto rgsponsable 


habría ingresado. 


O Art. 163 inc. 6). “Por vehículos dejados en la vía pública o en lugares de 


acceso público”: Se debe determinar en primer lugar si realmentg estaba en 


la vía pública al momento de la sustracción, y además si lo había 


alguna medida de seguridad (cerrado con llave, traba-volante, 


cadena, etc). En caso afirmativo y que los mismos se encuentren 


figura típica sería el de Robo Agravado (art. 167 inc. 4) y se deben cu 


las medidas señaladas para el delito de Robo. Por otra parte si el veli 


0s y vistas haga presente Gabinete Criminalística de PDI para que tome ras 


fotográficas. 


B.7. Robo (Arts. 164, 166 y 167 CP). 


Respecto a la conducta típica debe haber sido realizada con fu 


cosas, violencia física en las personas o intimidación. 


O Entrevistar a la víctima: para que precise si la sustracció 


elementos de su propiedad fue mediante de violencia física, inti 


fuerza en las cosas. 


O Si sufrió lesiones o daños en sus elementos de propiedad, enl 


debe proceder a su constatación bajo la forma prevista en este pro| 


Asimismo, se debe prestar especial atención y aportar precisiones|del hecho 


ocurrido; en razón de que de acuerdo a cada situación en particular pueden 


calificarse en hechos más gravosos de los cuales poseen mayores gena.







Para ello se de debe tener en cuenta lo siguiente: 


Art. 166 CP: 


@ (Inc.1): si por las violencias ejercidas para realizar el robo, se causaren 


lesiones graves o gravísimas (art. 90 y 91). Además de las medidas respectivas 


a la de la figura típica de Robo (art. 164 del C.P.) ya señaladas precedentemente, 


se deben constatar las lesiones. 


@ (Inc. 2): si el robo se cometiere con ARMAS (de cualquier tipo). En el caso de 


que se haya cometido con Armas de FUEGO, remitirse a las medidas previstas 


en el apartado B.2 de este protocolo. 


Robo Agravado (Art. 167 CP) 


@ (inc. 1) si se cometiere en DESPOBLADO: hecho cometido fuera de todo 


ejido urbano en el cual la víctima se vería imposibilitada de pedir auxilio. Se 


deberá hacer constar en la inspección ocular e indicar en el croquis la 


ubicación del predio y la distancia de urbanización más cercana. 


@ (inc. 2) en POBLADO y en BANDA: cometido por 3 0 más personas en 


lugares poblados. Se tendrá que describir en forma precisa la cantidad de 


autores del hecho y su participación. 


@ (inc. 3) si se cometiere tras perforación o fractura de pared, cerco, techo, 


piso, puerta o ventana de un lugar habitado o sus dependencias inmediatas 


(el lugar debe estar destinado a la vivienda). En este caso es fundamental 


realizar la constatación de daños con vistas fotográficas, bajo las formas 


previstas en este protocolo. 


@ (inc. 4) si ocurrieran algunas de las circunstancias previstas en el Hurto 


Calificado (art. 163 CP). (Efectuar las medidas ya informadas en el apartado 


B6)
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B.8. Abigeato (Art. 167 CP) 


O Convocar al Gabinete Criminalístico de PDI en el caso de que de acuerdo al 


hecho determinado sea necesario tomar rastros y fotografías detalladas. 


O Constatar daños (si los hubiere) sobre el ganado, instalaciones (alambrado, 


portones, puertas y otros), insumos de la producción, maduinaria y/o 


herramientas, viviendas o galpones. 


6 Convocar a la Guardia Rural “Los Pumas" que por jurisdicción Eorresponda. 


O Encuanto a la Inspección Ocular y Croquis llustrativo se debefá detallar la 


ubicacién geográfica (distrito, departamento, región, y ef su caso 


coordenadas) precisando denominación del predio o establecimiento rural, 


vías de acceso (rutas y/o caminos de acceso al lugar del hecho||especificar 


altura o distancia en km desde un punto de referencia) según sea 


establecimiento o predio rural, islas, campo fiscal, ruta o camino. 


@ Entrevistar a la víctima para que acredite la titularidad de lasfcabezas de 


ganado con documentación de marcas y señales correspondientes. Como así 


también consultarle si se ejerció violencia en las personas (descri 


situación, tipo de lesiones, uso de armas, sospechas o personas involucradas, 


motivo de la sospecha, cantidad de personas involucradas, domicilip o lugar de 


residencia de los mismos). 


O Determinar los medios utilizados por los cuales hayan sido trasladados los 


animales para su sustracción, en particular si fueron por medios dé transporte 


motorizado.







B.9. Extorsión (Art. 168 CP) 


@ Entrevistar a la víctima, requiriéndole información respecto al contenido y 


medio utilizado para realizar la extorsión: ya sea mediante fotografías, notas, 


mensajes telefónicos o redes sociales. En su caso se debe detallar el número de 


teléfono, usuarios de redes sociales, como así también proceder a tomar 


capturas de pantalla, con indicación de que no se elimine el registro ni se 


bloquee el número para la preservación digital en Fiscalía. 


6 Asimismo, de acuerdo a la gravedad que amerite el caso concreto; se 


deberá consultar a la Fiscalía para autorizar que derive la investigación a la PDI 


u otra repartición policial. 


Si las extorsiones provienen de carteles o notas se deberá realizar las 


siguientes medidas: 


@ Preservar la nota o cartel y convocar al Gabinete Criminalístico de PDI para 


que le tome rastros y vistas fotográficas. 


O En el caso de que además, hubiere hechos de Abuso de Armas y/o 


encontraren todo tipo de material balístico, aplicar las medidas previstas en el 


apartado B.2 del presente protocolo. 


O Dar intervención a la PDI. 


B.10. Estafas (Art. 172 CP) 


O Entrevistar a la víctima para que precise cuál fue el ardid o engaño y cuál 


fue el perjuicio económico que le habría causado ese accionar. 


B.10.1. Modalidades más comunes 


a. Si se cometió por medios electrónicos: se deberá proceder a la descripción 


del hecho, producto o servicio, publicación de internet que fue objeto de la 


estafa indicando toda característica que permita individualizarlo.
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al. Identificar medio por el que se contactaron (red social y perfil, línea de 


teléfono, sitio web, etc.), quién realizó el primer contacto; si se cofnpartieron 


imágenes, filmaciones, información indicar el contenido específico Y motivo de 


envío. 


a2. Adjuntar captura de pantalla de conversaciones y/o datos de nterés (no 


debe borrarse) para el resguardo de evidencia digital 


a3. Cuando se trate de un objeto sustraído que la víctima advirtid publicado 


para la venta en una plataforma digital, la misma deberá acl 


reconoce indubitablemente que se trata del objeto que le fuera su: 


su caso si puede acreditar su propiedad. Asimismo, se deberá frecisar los 


mayores datos individualizantes del vendedor y resguardar las capturas de 


pantalla en donde se advierta la publicación, para que luego tras cosultar con 


la Fiscalía se pueda ordenar que se efectúe una Entrega Controlada por parte 


de personal de PDI. 


b. Para estafas bancarias que involucren transferencias de dinero, $e deberán 


registrar los datos de cuentas bancarias (tanto de origen com® destino), 


indicando banco, tipo de cuenta, número, titulares, CUIT, CBU, [CVU, alias, 


monto y moneda de la/s transferencia/s, fechas de transferencias/movimiento 


de cuenta, número de comprobante, etc. 


En caso de que se posean todos los datos requeridos precedent: 


denuncia sobre esta modalidad delictiva hubiera ocurrido 


tiempo de haberse cometido el hecho, el personal policial deberá realizar 


consulta a la Fiscalía para evaluar la solicitud de inmovilización de fondos. 


c. Para estafas inmobiliarias, se deberá requerir copia de la décumental 


respectiva que ostente su propiedad (Ej. Escritura, Boleto de Compraventa u 


otros contratos civiles) 


B.11. Usurpación 


Se deben realizar las siguientes medidas:







@ Constatar la presencia de los ocupantes en la vivienda presuntamente 


usurpada, y requerirles que exhiban la documentación respectiva que acredite 


el carácter por el cual habitan en el lugar. No se debe tomarle entrevista, sólo 


se debe dejar constancia en el acta de procedimiento porque podrían ser los 


autores del hecho y ser aprehendidos en ese momento. 


6 Corroborar la forma por la cual ingresaron a la vivienda, como por ejemplo 


ocasionado daños en cerraduras, puertas, ventanas, fractura de pared o techos 


(en donde se deberá proceder a su constatación bajo las formas establecidas 


en este protocolo), mediante amenazas al propietario o alegando algún tipo 


de autorización mediante un contrato. 


@ Entrevistar al denunciante para que en primer lugar acredite su titularidad 


con la documental registral o posesoria correspondiente (la cual se deberá 


agregar copia en las actuaciones). 


O Relevamiento y entrevista de vecinos y testigos “detallada y precisa” 


(debiendo preguntarle si conoce a los propietarios o tenedores de ese 


inmueble; como así también si sabe que la vivienda en cuestión es ocupada 


por personas ajenas al lugar y cómo habrían ingresado a ese domicilio). 


O En caso de que los ocupantes sean aprehendidos y haya menores de edad 


junto a ellos, deberán quedar a cargo de una persona a la que ellos dispongan 


su guarda y en caso contrario el personal actuante se deberá comunicar con la 


Dirección de Promoción y Protección de Derechos de Niñas, Niños y 


Adolescentes o su equivalente para que les indique las medidas a seguir al 


respecto. 


6 Una vez desalojada la vivienda, la víctima deberá constatar la faltante de 


elementos de su propiedad 


B.11.1 Usurpaciones masivas 


@ Determinar si el predio se encontraba cercado o poseía algún tipo de
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medida de seguridad, y en su caso, si fueron dañados progeder a su 


constatación. 


O Verificar la cantidad de personas que se encontrasen en el lugar y describir 


el tipo de construcciones que se hubiesen realizado sobre el mis 


O Corroborar si el terreno ocupado es de propiedad pública o priyada, en éste 


último caso proceder a la localización del propietario y solicitarle quie exhiba la 


documental que acredite su titularidad. 


O Arbitrar los medios de prevención suficientes para impedir qge ingresen 


otras personas al predio usurpado. 


O identificar y relevar datos de la posible existencia de organizadbres. 


O Proceder al secuestro de vehículos utilizados para el trafisporte de 


personas y/o traslado de materiales (chapas, tirantes, ladrillos, etc). 


O Tomar vistas fotográficas y fílmicas de todo el predio 


O Relevamiento y entrevista de vecinos, para que detallen cuándo y de qué 


manera se produjo el ingreso u ocupación. 


O Anoticiar lo sucedido al Inspector de Zona que por risdicción 


corresponda. 


6 Cuando se verifique la causal de la Usurpación, disponer que Él personal 


policial se comunique con la entidad pública o privada objeto del conflicto, 


para que tome conocimiento de dicha situación. 


O Efectuar consulta urgente con la Fiscalía a los fines que evalúe la orden de 


desalojo u otro temperamento a seguir para el caso concreto. 


B.12. Daño (Arts. 183 y 184 CP) 


@ Describir con precisión el elemento o bien dañado, como asimigmo si es de 


uso público (Ej. plazas, escuelas, monumentos, móviles policiales, e







O Proceder a la constatación con vistas fotográficas (bajo las formas 


establecidas en este protocolo). 


B.13. Incendio y otros estragos (Art. 186 CP) 


[ ] Convocar Defensa Civil de la Municipalidad para evaluar la posibilidad 


de derrumbe y si se puede transitar por el lugar. 


@ Solicitar SIES para constatar obito, si correspondiera 


@ Convocar a pericias de Bomberos para determinar si el incendio fue 


accidental o intencional. 


@® Convocar al Gabinete Criminalístico de PDI. 


e Constatación de daños con vistas fotográficas. 


O Proceder al secuestro de los elementos que podrían haber causado el 


siniestro. 


B.14. Cortes en la vía pública (Art. 194 CP) 


@ Arbitrar los medios suficientes para liberar de inmediato la libre circulación 


de vehículos y personas (no haciendo falta comunicación previa con la Fiscalía 


si se encuentra en flagrancia). 


@ Corroborar si el corte se efectuó mediante otro delito concomitante 


(daños, amenazas, lesiones, etc.): en ese caso, verificar medidas para cada 


delito en particular. 


6 Proceder a tomar vistas fotográficas y fílmicas del lugar al momento del 


arribo del personal actuante. 


@ En caso de manifestaciones por reclamos a entidades privadas verificar si 


se produce entorpecimiento total o parcial del ingreso y egreso tanto de 


personas como de cosas al establecimiento.
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O Cuando se verifique la causal del corte, disponer que el persongl policial se 


comunique con la entidad pública o privada objeto del conflict®, para que 


tome conocimiento de dicha situación. 


B.15. Intimidación Pública (art. 211 CP) 


En primer lugar se debe detallar con precisión la conducta désplegada y 


constatar el medio por el cual se hubiere manifestado, con la i 


infundir un temor público y/o bajo amenaza de causar un peligro 


@ Preservar la nota o cartel y convocar al Gabinete Criminalisticolde PDI para 


que le tome rastros y vistas fotográficas. (En caso de que se haya 


manipulado por otras personas, se deberá dejar constancia de las hismas) 


B.16. Atentado y Resistencia a la Autoridad (Arts. 237 y 238 CP) 


En primer lugar se debe determinar: 


O Quiénes fueron los funcionarios públicos que intervinieron. 


O Cuál fue la orden impartida por los mismos, y en qué consistieron las 


acciones de intimidación o fuerza. 


€O Si hubo lesionados (proceder a su constatación). 


O En caso de haberse utilizado armas, proceder al secuestr® bajo las







formalidades obrantes en este protocolo. 


O En caso de persecuciones policiales: detallar la distancia y duración de la 


mismas, y un relevamiento y extracción de imágenes de cámaras de seguridad 


públicas y privadas desde el inicio a su finalización, como así también 


resguardar las filmaciones que tuvieren los móviles del personal actuante. 


B.17. Desobediencia a la Autoridad (Art. 239 CP) 


Se deberá determinar: 


@ Cuáles la orden y cómo se emitió (verbal/escrita). 


O Aquienestaba destinada. 


O Constatar si fue notificado de la orden impartida (cuando se requiera en 


forma previa, por ej. restricción de acercamiento). 


O Agregar copias de las actuaciones relativas a la orden emanada de 


autoridad competente. 


En los casos de “violación de prohibición de acercamiento” se deberá 


determinar si fue presencial o través de otros medios (llamadas, mensajes, etc.) 


Se tendrá que requerir a la víctima que exhiba copia del oficio (en soporte 


papel o digital) en donde la magistratura que dispuso dicha medida restrictiva. 


En donde se deberá constar: 


** — Nro de oficio. 


« Fecha. 


« — Tribunal. 


«  CUIJ o nro. de causa. 


Además, SIEMPRE se deberá corroborar si el denunciado/aprehendido
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fue debidamente notificado, en caso contrario se deberá notifidarlo en ese 


momento, entregando una copia a la víctima, al imputado, al T 


dispuso dicha restricción y otra agregada a las actuaciones. 


B.18. Abuso de Autoridad. Violación de deberes de Funciona 


(Arts. 248 y 249 CP) 


Se deberá determinar: 


O La autoridad es un/a funcionario/a público/a con sus corre 


datos individualizantes. 


@ Cuáles la conducta que efectuó o debía efectuar. 


Medidas: 


@ -Consultar con la Fiscalía en turno, en razón de que de acu: 


concreto y tras evaluar su gravedad, se ordenará si va a 


intervenir División Judiciales o la Dirección de Asuntos Interí 


repartición específica. 


B.19. Cohecho (Art. 256 CP) y Exacciones llegales (Art. 266 CP) 


O Determinar la calidad que tiene la persona y/o qué relación t| 


función pública. 


O Qué acción desplegó. 


O Qué solicitó, prometió y/o se entregó a cambio de tales acci 


cuánto fue el dinero o dádiva que recibió, cuál fue la promesa de 


para hacer, retardar o dejar de hacer algo relativo a sus funciones. 


Medidas 


O Informe datos personales y funcionales de la persona 


(nombre/s y apellido/s, DNI, precisiones sobre el cargo y/o función gliblica que 


ejerce)







O Relato detallado y pormenorizado de los hechos denunciados. 


6 Cohecho: precisiones respecto al contenido del acuerdo propuesto, acto u 


omisión que habría de realizar el funcionario, monto de dinero, dádiva o 


promesa requerida 


@ Exacciones ilegales: describir las exigencias indebidas y arbitrarias, si las 


mismas fueron efectuadas por el/la funcionario/a o por persona interpuesta 


O En caso de que el imputado sea personal policial, consultar con la Fiscalía 


en turno, en razón de que de acuerdo al caso concreto y tras evaluar su 


gravedad, se ordenará si va a tener que intervenir División Judiciales, la 


Dirección de Asuntos Internos u otra repartición específica. 


B.20. Encubrimiento (Art. 277 CP) 


Los hechos más comunes correspondientes a este delito son los previstos 


en el art. 277 inc. 1 ap. c) e inc. 3 ap. b) del CP. (Encubrimiento Agravado con 


Ánimo de Lucro). 


En especial a hechos en donde se procede al secuestro de un vehículo u 


otro objeto que habría sido sustraído con anterioridad a sabiendas de su 


procedencia ilicita. 


En caso de que sean vehículos registrables e informen que posee 


solicitud de secuestro, se deberá requerir: 


@ Descripción del vehículo (color, dominio, nro. de motor y chasis) 


O Fecha del hecho de robo y solicitud de secuestro 


6 Modalidad de la sustracción (“modo levante", Robo Calificado, etc) 


o Comisaría o Sección policial en donde se habría realizado la denuncia







MPA 
MINISTERIO 
PUBLICO DE LA o 
>ACUSACION 


O Datos individualizantes del denunciante 


O Fiscalia o Juzgado interviniente 


O Nro. de causa o CUIJ o requerimiento. 


Esta situación puede ocurrir tanto con aprehendidos cuandd| circulaban 


con dicho vehículo o sobre un simple hallazgo sin ocupantes. 


Además de las medidas generales, se deberá requerir en todés los casos 


una inspección ocular sobre los guarismos de motor y/o chasis (cuadro en 


motos) a los fines de determinar si se encuentran adulterados. 


Por otra parte, el PERSONAL DE COMISARÍA O DEPENDENCIA POLICIAL 


deberá comunicarse con el denunciante a los fines de corroborar $i el rodado 


que posee pedido de secuestro se encuentra vigente. El denuncidnte deberá 


acreditar su titularidad con la documental registral pertinentef la cual se 


agregará en copia en las actuaciones. 


B.21. Evasión y Facilitación de la Evasión (Arts. 280 y 281 CP) 


Se debe determinar: 


O Dónde estaba la persona detenida. 


O Qué medidas de seguridad estaban dispuestas. 


O Qué acción llevó a cabo: violencia en las personas/ fuerza en lag/cosas 


@ Situvo intervención de un/a funcionario/a público/a 


Medidas 


O Efectuar consulta URGENTE con la Fiscalía en turno a través del 0800, en 


razón de que de acuerdo al caso concreto y tras evaluar su gravedad, se







ordenará si va a tener que intervenir División Judiciales, la Dirección de 


Asuntos Internos u otra repartición particular; como así también otra medida 


específica. 


@ Descripción de la fuerza en las cosas (muros, puertas, ventanas, recinto o 


sobre las cosas que aprisionan o impiden la evasión, etc.) y/o violencia en las 


personas. 


6 Convocar Gabinete Criminalístico de PDI 


@ Constatar daños y lesiones con vistas fotográficas 


@ Relevamiento y entrevista detallada y precisa a detenidos y/o personal de 


las fuerzas de seguridad que fueran testigos en el lugar, vecinos de la zona 


O Requisa y secuestro de elementos de interés (herramientas utilizadas, 


esposas forzadas, etcétera) 


En caso de participación de personal de las fuerzas de seguridad: 


1. Identificar datos personales (con su número de linea telefónica) y 


funcionales con precisiones del cargo que ostenta 


2. Dónde y a qué horario se encontraba al momento de la evasión 


3. Verificar el Libro de Guardia 


4 Consultar a la Fiscalía para que considere si es necesario el secuestro de 


sus teléfonos celulares. 


B.22. Adulteración de Guarismos (Art. 289 inc. 3 CP) 


Se debe detallar: 


O En qué circunstancias se identificó la adulteración, supresión y/o alteración 


@ Cuálesel objeto adulterado
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I Segoas 


Medidas 


O Inspección ocular de los guarismos 


O Fotografías y/o filmaciones de objeto (motor, chasis, patente) donde está 


grabado el número identificador que fue falsificado, alterado o su 


O Noefectuar pericia de revenidos, ya que deber ser autorizado por el Fiscal 


con control de parte. 


C) CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES EN HECHOS EN FLAGRANCI 


C.1. Averiguación de Paradero 


C.11 En caso de que se haga una denuncia sobre la desaparidión de una 


persona, se deberá: 


6 Tomar todos los datos individualizantes del denunciante y aclarar el 


parentesco que posee con la persona de la que se desconoce su paradero. 


O Datos identificatorios de la persona desaparecida, junto con | escripción 


física y cómo estaba vestida al momento de su desaparición. Comofasí también 


si sabe su teléfono y si posee redes sociales. 


O Fecha, hora y lugar de la última vez que fue vista o contactad 


O Si posee alguna afección psiquiátrica, enfermedad crónicd o padece 


adicciones 


O Presunto motivo de su desaparición (Ej: discusión familiarn de pareja, 


violencia de género u otro tipo de circunstancia) 


@ Foto actual de la persona sobre la cual se desconoce su paradgro 


@ En caso que la persona desaparecida sea menor de edad, dar tervención







a la Dirección Provincial de Niñez, Adolescencia y Familia 


O Efectuar consulta con la Fiscalía para que ordene la activación del 


Protocolo de Búsqueda y Localización de personas 


C.1.2 En caso de que la persona desaparecida fuere HALLADA, ya sea que se 


presente voluntariamente en la dependencia policial o en circunstancias de su 


identificación, se deberá ordenar: 


O Entrevista de la persona hallada (si es menor de edad, en presencia de 


sus progenitores o adulto responsable) 


@ Entrevista de la persona que denunció el paradero 


@® Examen médico de policía para constatar su estado de salud 


O Constatación de domicilio 


O Efectuar consulta con la Fiscalía que ordene anoticiar que la activación 


del Protocolo queda sin efecto 


C.2. Entrega Controlada 


En los casos que se reciba una denuncia en donde la víctima manifieste 


que los efectos que le habían sido sustraídos en otra oportunidad, se 


encuentren publicados para su venta o fuese directamente contactada por 


algún otro medio, se podrá realizar una “entrega controlada” con la mayor 


premura posible. Por la cual se debe consultar a la Fiscalía a los fines de que 


autorice su realización. 


La víctima deberá detallar con precisión el objeto sustraído y acreditar de 


manera fehaciente su propiedad. Como así también, agregar capturas de 


pantalla, constancias de llamados telefónicos u otros medios, sobre las 


publicaciones y/o ofrecimiento de los bienes.
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C.3. Hallazgo de Vehiculos 


En el caso del hallazgo de un vehículo en la vía pública sin persona 


aprehendida, se deberá consultar si sobre el mismo recae un 


secuestro y si sus guarismos lucen a simple vista adulterados. 


En el primer caso será dejar constancia de acta con la fécha de la 


, comisaría 


del hecho. 


solicitud de la captura, autoridad que la ordena (Juzgado o Fiscali 


interviniente, datos individualizantes del denunciante, fecha y luga 


Respecto de los guarismos, es decir número de motor y chasls, deberán 


informar si se encuentran adulterados o suprimidos. En este puhto sólo se 


deberá dejar constancia ya que la pericia de revenido químico fes un acto 


irreproducible que, como tal, debera ser notificado a la defensa. 


MEDIDAS 


O Enelcaso de que el personal policial de cuenta del hallazgo de un vehículo 


en la vía pública sin persona aprehendida, se deberá consultar si sobre el 


mismo recae un pedido de secuestro y si sus guarismos lucena 


adulterados. 


En estos casos positivo se deberá: 


O Preservar el vehículo (no tocar las manijas ni ingresar a su interior) 


€ Convocar al Gabinete Criminalistico de PDI a fin de que tomén rastros y 


vistas fotográficas. 


O Entrevistar testigos, principalmente los vecinos de la zofha quienes 


puedan aportar desde cuándo se encuentra en el lugar el vehiculd|hallado y si 


hubo persona alguna cerca del mismo. En caso de que esto últi sea así, si 


puede aportar sus datos fisonómicos. 


O Constatación de daños y faltantes.







O Entrevistar al denunciante que figure en el pedido de secuestro activo. 


En caso de que este sea el titular registral, deberá presentar la correspondiente 


documental que acredite la propiedad y consultarle si el rodado poseía seguro 


por robo, y en su caso si la compañía aseguradora ya le habría pagado la 


indemnización por el siniestro. 


C.4. Capturas y Secuestros 


Bajo este título se sitúan las consultas que versen respecto de personas 


aprehendidas por un pedido de captura activo de otra provincia o fuera de la 


jurisdicción de la Fiscalía en la misma provincia de Santa Fe. Frente a ello, 


deberá realizar la consulta con el juzgado interviniente, a los fines de informar 


si la misma se encuentra vigente; para luego poder dar intervención y poner en 


conocimiento al O800-MPA.. 


En caso de consultas sobre captura o secuestro de vehículos en 


jurisdicción de esta Fiscalía, se deberá informar con detalle todos los datos 


individualizantes de la persona, el Fiscal o Juez que la emitió y su 


correspondiente nro. de causa, CUIJ o requerimiento si los tuviere, debiendo 


previamente contactarse con el Juzgado o Fiscalía interviniente. 


En caso de que las solicitudes sean de los Juzgados de Sentencia, 


Ejecución o producto de la declaración de Rebeldía impuesta por el Colegio de 


Jueces, se debe librar consulta directamente con la Oficina de Gestión Judicial. 


Asimismo, se deberán tomar todos los datos y poner en conocimiento al Fiscal 


de turno. 


En caso de consultas sobre captura o secuestro de vehículos en 


jurisdicción de esta Fiscalía, se deberá requerir con detalle todos los datos 


individualizantes de la persona, el Fiscal o Juez que la emitió y su 


correspondiente nro. de causa o CUIJ. 


D) CONSULTAS EN TODOS LOS CASOS AL 0800-MPA 







MPA 
MINISTERIO ea 
PÚBLICO DE LA _ 
>ACUSACION 


Las consultas en forma obligatoria e inmediata serán por: 


O PERSONAS APREHENDIDAS 


O HOMICIDIOS DOLOSOS O CULPOSOS 


O DELITOS SEXUALES 


@® HECHOS DELICTIVOS COMETIDOS EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE 


GÉNERO O INTRAFAMILIAR 


O ABUSO DE ARMAS DE FUEGO 


O HALLAZGO DE ARMAS DE FUEGO Y/O MATERIAL BALÍSTICO 


O HERIDOS DE ARMA DE FUEGO. 


O PRIVACIONES ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD. 


O HALLAZGO DE VEHÍCULOS CON PEDIDO DE SECUESTRO O CON 


ADULTERACIÓN DE GUARISMOS. 


SECUESTRO DE ESTUPEFACIENTES. 


ROBOS O HURTOS EN INMUEBLES. 


o 


o 


@ DELITOS PRESUNTAMENTE COMETIDOS POR FUNCIONARIO! PÚBLICOS. 


O HALLAZGO DE ELEMENTOS QUE PUEDAN PROVENIR DE DERITOS. 


o MEDIDAS DE INVESTIGACIÓN URGENTE QUE IMPLI 


ACTUACIÓN INMEDIATA E IMPRESCINDIBLE DE LA FISCALÍ, 


INVESTIGACIÓN DEL CASO. 


O HECHOS DE RELEVANCIA PÚBLICA. 


O PARADEROS (denuncias o apariciones)







O HECHOS DELICTIVOS QUE IMPLIQUEN VIOLENCIA ALTAMENTE LESIVA 


RELACIONADA A LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA Y ESTRUCTURACIÓN DE 


MERCADOS ILEGALES. 


| NERAL —y N ] b o DE v acUbASO 
/x/[ _) — TR SR GANTATE 
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